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A mediados de 2022, medios internacionales como el 
alemán Deutsche Welle (DW) [Cardozo (2022)] y el 
inglés British Broadcasting Corporation (BBC) [Ber-
múdez (2022)] tomaron la pregunta “¿Venezuela se 
arregló?” como punto de partida para sus reportajes 
sobre la economía venezolana. Quienes respondieron 
tuvieron que hacerlo prescindiendo de información 
que, tal como apuntó en su informe la Alta Comisiona-
da de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
[Bachelet (2022)], no estuvo “[…] fácilmente disponible 
en muchas áreas, incluso para evaluar los derechos económi-
cos, sociales y culturales”, entre el 1 de mayo de 2021 y 
el 30 de abril de 2022. Todavía en febrero de 2023 hay 
series estadísticas oficiales descontinuadas, e incluso 
retiradas de páginas web. 

Según Maduro (2023), hubo “[…] señales de crecimiento 
de la economía productiva” en 2022, que surgieron de un 
“nuevo modelo económico post-petrolero”. Para describir-
lo, es necesario recurrir a fragmentos de información 
dispersa en discursos y notas de prensa, así como a leyes, 
resoluciones y versiones de documentos filtrados a través 
de canales no oficiales. Es lo que haremos a continuación, 
examinando algunas de sus características con respecto 
a información pública, presupuesto, precios y salarios, 
banca y sistema multimoneda y Poder Comunal. 

Información pública
Según Venezolana de Televisión [(VTV a (2022)], princi-
pal televisora del Estado, “[…] en Consejo de Vicepresiden-
tes y el Buró Político de la Revolución, el jefe de Estado aseguró 
que Venezuela está alcanzando un gran equilibrio en todos 
los sistemas económicos y financieros. Explicó que estuvieron 
revisando las estadísticas del primer y segundo trimestre y ‘es-
tamos esperando que oficialmente, como manda la Ley, el Banco 
Central de Venezuela (BCV) dé a conocer las estadísticas de 
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crecimiento’”. Efectivamente, su Ley [Asamblea Nacional 
(2016)] establece que:

“La gestión del Banco Central de Venezuela se guía 
por el principio de transparencia. En tal sentido, sin 
perjuicio de sus responsabilidades institucionales y 
en los términos dispuestos en la Ley, debe mantener 
informado, de manera oportuna, confiable, veraz y con 
alto sentido técnico y científico, al Ejecutivo Nacional 
y demás instancias del Estado, a los agentes económi-
cos públicos y privados, nacionales y extranjeros y a 
la Población acerca de la ejecución de sus políticas, las 
decisiones y acuerdos de su Directorio, los informes, 
publicaciones, investigaciones, así como de las estadís-
ticas pertinentes de acuerdo con prácticas aceptadas 
por la banca central, que permitan disponer de la mejor 
información sobre la evolución de la economía venezo-
lana, sin menoscabo de las normas de confidencialidad 
que procedan, conforme a la Constitución de la Repú-
blica Bolivariana de Venezuela.

En el cumplimiento del mandato señalado, es deber 
del Banco Central de Venezuela, realizar reuniones 
periódicas de política monetaria y publicar las actas de 
dichas reuniones a través de los medios que mejor estime 
apropiados, incluyendo el uso de los servicios informá-
ticos  más avanzados; igualmente, es deber del Instituto 
mantener informada a la población periódicamente de su 
gestión en materia de contrataciones públicas atendien-
do a los principios rectores en la materia”.

Sin embargo, el BCV publicó sus últimos informes 
en 2012, interrumpió la difusión de su resumen de las 
Cuentas Nacionales, la Balanza de Pagos y la Posi-
ción Internacional de Inversión el I trimestre de 2019 
y retiró de su página web los resultados detallados de 
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los Programas de Actualización de las Estimaciones 
Macroeconómicas I y II. Tampoco están disponibles la 
IV Encuesta Nacional de Presupuestos Familiares (IV 
ENPF) ni la Encuesta del sector agrícola levantadas en 
2008 [BCV (2008)] ni se conocen resultados de investiga-
ciones posteriores.

El Ministerio del Poder Popular de Planificación 
tampoco da acceso a información detallada, aunque se le 
asignen recursos a proyectos “[…] orientados a desarrollar 
una serie de operaciones estadísticas dirigidas a revelar las 
principales características de las personas, hogares y viviendas 
del país”, según una versión extraoficial de la Exposición 
de Motivos del Proyecto de Ley de Presupuesto para el 
Ejercicio Económico Financiero 2022 [ONAPRE (2021)]. 
Entre estos proyectos, destacan la Consolidación de la 
Infraestructura Estadística del Instituto Nacional de 
Estadística (INE) como ente rector del Sistema Estadístico 
Nacional y la Generación y Actualización de la Cartogra-
fía Básica en el marco del Sistema Estadístico y Geográfi-
co Nacional del Instituto Geográfico de Venezuela Simón 
Bolívar (IGVSB).

Presupuesto de la República
La Constitución de la República Bolivariana de Venezue-
la [Asamblea Nacional Constituyente (1999)] establece 
que la “[…] gestión fiscal estará regida y será ejecutada con 
base en principios de eficiencia, solvencia, transparencia, res-
ponsabilidad y equilibrio fiscal”. Sin embargo, por no contar 
con información suficiente, detallada y actualizada del 
Ministerio del Poder Popular de Economía, Finanzas y 
Comercio Exterior, de la Oficina Nacional de Presupuesto 
(ONAPRE), de la Asamblea Nacional ni del BCV, las si-
guientes observaciones se harán a partir del Mensaje del 
Presidente a la Asamblea Nacional en 2023, una versión 
de la Exposición de Motivos de la Ley de 2022 que circuló 
extraoficialmente en 2021 [que llamaremos, por como-
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didad, ONAPRE (2021)] y la oficial de 2016  [ONAPRE 
(2015)] y de la publicación de usos y fuentes de la base 
monetaria del BCV.

Bachelet (2022) advirtió sobre el impacto negativo  
de las medidas coercitivas unilaterales en el disfrute de 
los derechos humanos, el conjunto de sanciones secto-
riales sobre activos y sectores económicos, junto con  
el creciente exceso de cumplimiento por parte de bancos 
y empresas de terceros países, han exacerbado las situa-
ciones económicas y humanitarias preexistentes. Esto 
habría afectado especialmente a ciertos sectores de la 
población, como los que viven en pobreza extrema y los 
pueblos indígenas.

Sin embargo, no hay información detallada para 
cuantificar las pérdidas provocadas por las sanciones, 
identificar sus efectos sobre la población y valorar  
el uso dado a los recursos públicos recaudados por  
el gobierno. Equipo ANOVA (2021) y Rodríguez (2022) 
han intentado estimaciones utilizando métodos indirec-
tos, con resultados diferentes. Maduro (2023),  
contando con toda la información oficial, afirmó  
que, en marzo de 2015, cuando

[…] apenas teníamos la primera amenaza de Obama, 
Venezuela estaba produciendo 2,8 millones de barriles. 
Si calculamos la merma de producción acumulada a 
partir de esta cifra, el país dejó de percibir 3 mil 995 
millones de barriles, el país debió haber percibido y dejó 
de percibir 232 mil millones de dólares, que hubieran 
ido a salarios, a derechos sociales, a educación, a salud, a 
alimentación, a vivienda; a infraestructura, al desarro-
llo general del país. ¡232 mil millones de dólares!...  si 
el impacto directo sobre el ingreso petrolero es 232 mil 
millones de dólares, el impacto sobre toda la economía, 
cuando se invierte este dinero y se multiplica en activi-
dad económica, el impacto del que estamos hablando es 
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de 642 mil millones de dólares, y todo lo que eso implica 
en captación de impuestos, en movimiento económico, 
en generación de empleo, en ingresos para el Estado para 
poder pagar buenos sueldos y salarios, para hacer bue-
nos contratos colectivos, para invertir en alimentación, 
en salud, en vivienda, en educación, en derechos sociales 
en general. Sí, sólo ingresó al país el 1% de lo que debía 
ingresar o debe ingresar, por eso cuando he dicho y 
repito que hemos aprendido a hacer muchísimo con poco 
y a veces algo con nada,

Como único respaldo de estos cálculos, el discurso fue 
acompañado por una gráfica de la producción petrolera 
entre enero de 2015 y noviembre de 2022 con datos atri-
buidos a Petróleos de Venezuela S.A. (PDVSA), que dejó 
de publicar informes en su página web desde 2016.

fuente: landaeta, l. y l. bracci (2023)
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En el mismo acto, la Vicepresidenta Ejecutiva de la 
República, Delcy Rodríguez añadió, presumiblemente 
considerando el mismo período entre enero de 2015 y 
noviembre de 2022:

La producción de petróleo entre marzo de 2015 y 
mayo de 2020 no necesariamente se redujo exclusivamen-
te por efecto de las sanciones, ni se incrementó por ellas a 
partir de julio de 2020.

OVA (2023) publica los precios del petróleo crudo 
Merey a fin de mes entre enero de 2019 y diciembre de 
2022, pero no publica las exportaciones petroleras desde 
el segundo trimestre de 2019, por lo que no es posible 
intentar distinguir en ellas el efecto de las sanciones de 
los de eventos mundiales, como el Covid-19 o la invasión 
de Ucrania por Rusia.

fuente: landaeta, l. y l. bracci (2023)
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Si “[…] sólo ingresó al país el 1% de lo que debía ingresar” 

y “[…] el país debió haber percibido y dejó de percibir 232 mil 
millones de dólares”, entre enero de 2015 y noviembre de 
2022 los ingresos brutos de PDVSA debieron ser 2,34 mil 
millones de dólares. No se informa cuánto ingresó mes a 
mes, ni el destino que tuvieron estos recursos.

Para interpretar el efecto multiplicador del ingreso 
petrolero es necesario conocer, además de los datos, la 
teoría económica y el método econométrico utilizados. 
Vale destacar que la clasificación del OVA (2023) no per-
mite identificar efectos intersectoriales al identificar “[…] 
un 17% de sanciones contra la economía y las finanzas de la 
República, entre las cuales incluye la prohibición de apertura 
de cuentas bancarias para vender, cobrar los productos que 
Venezuela vende en el exterior; la congelación o secuestro de 
casi 20 mil millones de dólares en cuentas en el exterior. El 
secuestro del oro en el Banco de Inglaterra” [Maduro (2023)], 
sin hacer explícitas sus consecuencias directas o indirec-
tas sobre el gobierno, el sector privado y el transporte 
(público y privado), por ejemplo. 

fuente: ova (2023)
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El uso de recursos públicos disponibles, a pesar de las 
sanciones, no ha sido expuesto oficialmente. La discusión 
sobre su uso futuro no ha sido parte de los temas tratados 
por la Mesa de Diálogo entre el “Gobierno de la Repú-
blica Bolivariana de Venezuela” y la Plataforma Unita-
ria de Venezuela (2022) con la facilitación del Reino de 
Noruega. El Segundo Acuerdo Parcial para la Protección 
Social del Pueblo Venezolano, firmado en México el 26 
de noviembre de 2022, omitió este punto y sólo se refirió 
al “]…[ conjunto de recursos pertenecientes al Estado venezo-
lano, congelados en el sistema financiero internacional”, que 
“progresivamente” se destinaría a “]…[ un fondo fiduciario 
único el cual se denominaría ‘fondo para la protección social del 
pueblo venezolano’”, diseñado con el apoyo de la Organi-
zación de las Naciones Unidas en línea con sus “normas 
y procedimientos” para responder a “[…] la urgencia de 
preservar los derechos económicos, sociales, culturales y am-
bientales de los venezolanos”. 

Este acuerdo se refirió únicamente a “]…[ fondos legíti-
mos de la República que se encuentran congelados” necesarios 
para “]…[ atender las necesidades más urgentes del pueblo 
venezolano”, ignorando el uso de los ingresos ordinarios 
y extraordinarios de la República y la aplicación de la 
Constitución y las leyes venezolanas para formular y 
aprobar presupuesto y endeudamiento público y hacer 
contraloría de su ejecución. 

El 01.12. 22, durante la sesión de la Asamblea Nacio-
nal (AN) que debatió y luego ratificó por unanimidad 
el Acuerdo, “el diputado Nicolás Maduro Guerra, quien es 
miembro de la delegación del diálogo, recalcó que Venezuela 
tiene bloqueados y congelados ilegalmente recursos econó-
micos que alcanzan los 25 mil millones de dólares [e] indicó 
que acordaron liberar, en una primera fase, 3.000 millones 
de dólares, a través de la Organización de Naciones Unidas 
(ONU), para suplir las necesidades del país en áreas de salud, 
educación y servicio eléctrico". Dos semanas después la AN 



1 5 9

sancionó la Ley de Presupuesto para el Ejercicio Fis-
cal 2023. El presidente de la Comisión Permanente de 
Economía, Finanzas y Desarrollo Nacional, diputado 
Jesús Faría (PSUV/Nacional), afirmó que “[…] casi el 
80% de los recursos será dirigido a la inversión social para ser 
redistribuido en los sectores populares” y que durante 2022 
se recibieron solo mil millones de dólares en ingresos 
petroleros [Villalta (2022b)]. Hasta la fecha no han sido 
publicados por la Asamblea ni el presupuesto aprobado 
ni la Memoria y Cuenta recibida en 2023.

Bases del presupuesto, sector privado 
y Ley Antibloqueo
La Onapre (2021) afirma que el Presupuesto para el ejer-
cicio económico financiero 2022, tiene como norte el des-
pegue económico para superar de una vez por todas las 
dependencias; a través de un nuevo modelo productivo; 
y lograr la verdadera soberanía de nuestra nación, dado 
el agotamiento del modelo rentista y la persistente gue-
rra económica aún presente. Ello implica la necesidad 
de cerrar filas y de asumir la tarea histórica de apro-
vechar y consolidar las bases materiales y financieras 
que conlleven a la transición humanamente gratificante 
al Socialismo. En este sentido se necesita afianzar los 
grandes logros históricos de la Revolución Bolivariana, 
enmarcado en el renovado compromiso de mantener y 
liderar prosperidad económica, inserta en los objetivos y 
metas a lograr por el Ejecutivo Nacional, bajo una visión 
de paz y justicia social, dando así cumplimiento a las 
directrices establecidas en la Ley Constituyente del Plan 
de la Patria, Proyecto Nacional Simón Bolívar, Tercer 
Plan Socialista de Desarrollo Económico y Social de la 
Nación 2019-2025, en la Agenda Económica Bolivariana 
y en el Programa de Recuperación, Crecimiento y Pros-
peridad Económica.
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Con dicho Programa, anunciado en 2018 (antes de 
la pandemia del Covid-19) pretendía continuar impul-
sando la reactivación del aparato productivo nacional, 
que contribuya a alcanzar la estabilidad económica y 
social en el marco de una economía socialista que ge-
nere un sistema cada vez más eficiente e integrado de 
protección para el pueblo soberano y que garantice el 
justo acceso a bienes, servicios, alimentos, medicinas  
y otros productos esenciales [manteniendo] 10 Líneas 
Estratégicas del Desarrollo Económico Nacional, el 
equilibrio fiscal y presupuestario, el respaldo real 
del signo monetario; una política cambiaria indepen-
diente de la renta petrolera; la defensa del trabajo y la 
solarización real de los ingresos de los trabajadores; 
la estabilidad de los precios y la recuperación de la 
producción; el ingreso de divisas; la estabilidad, ex-
pansión y consolidación del Petro como criptomoneda 
venezolana; y la regularización y fortalecimiento de los 
sistemas de protección al pueblo.

La Onapre (2021) reitera el carácter socialista y eco-
socialista del nuevo modelo post rentista, atribuyendo ex-
plícitamente un papel a las actividades privadas en térmi-
nos establecidos por la Ley Constitucional Antibloqueo 
para el Desarrollo Nacional y la Garantía de los Derechos 
Humanos. Esta Ley, “[…] con el objeto de contrarrestar el 
efecto de las medidas coercitivas y restrictivas contra nuestro 
país”, autoriza diversos mecanismos de contratación, 
compra y pago de bienes y servicios, dando  
siempre prioridad a la producción nacional, que estén 
dirigidos a la satisfacción de los derechos fundamentales 
a la vida, salud y alimentación, la generación de in- 
gresos, consecución de divisas y su movilización interna-
cional, la normal gestión de las entidades y la sustitución 
selectiva de importaciones, el impulso a la inversión 
privada, la protección de los sectores fundamentales 
productivos del país; así como la diversificación de los 
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mecanismos financieros, incluyendo el uso de criptoacti-
vos e instrumentos basados en la tecnología de  
cadena de bloques implementados para proteger las  
transacciones financieras que involucren activos  
financieros de la República.

La Ley Antibloqueo [Asamblea Nacional Constitu-
yente (2020)] incluye estímulos directos para favorecer 
“[…] la participación, gestión y operación parcial o integral 
del sector privado nacional e internacional en el desarrollo 
de la economía nacional” tomando en cuenta “[…] las 
particularidades y necesidades específicas para el apoyo de 
la pequeña y mediana empresa”. También permite “[…] 
alianzas con entidades del sector privado, incluida la peque-
ña y mediana empresa, o con el Poder Popular organizado, 
a los fines de maximizar su aprovechamiento en la produc-
ción de bienes y servicios para la satisfacción de necesidades 
fundamentales del pueblo venezolano o para mejorar la 
eficiencia de las empresas del sector público” para la “[…] 
incorporación urgente en un proceso productivo” de “[…] 
activos que se encuentren bajo administración o gestión del 
Estado venezolano como consecuencia de alguna medida 
administrativa o judicial restrictiva de alguno de los elemen-
tos de la propiedad”. Además, “[…] autoriza al Ejecutivo 
Nacional el levantamiento de restricciones a la comercializa-
ción para determinadas categorías de sujetos, en actividades 
estratégicas de la economía nacional”, cuando “[…] resulte 
necesario proteger sectores productivos fundamentales del 
país y los actores que participan en ellos”.

En 2022, la participación de “entidades” del sector 
privado en el “nuevo” modelo productivo fue reconocida 
en distintas oportunidades. Una fue la declaración de 
Maduro ante el Consejo Nacional de Economía Producti-
va (creado el 19 de enero de 2016 con inclusión de empre-
sas privadas) afirmando que hoy por hoy podemos decir, 
luego de haber enfrentado lo más duro de las consecuen-
cias de las medidas y sanciones criminales contra nuestro 

IN
F

O
R

M
E

 E
S

P
E

C
IA

L

E
L

 “
N

U
E

V
O

 M
O

D
E

L
O

 E
C

O
N

Ó
M

IC
O

” 
Y

 L
O

S
 D

E
R

E
C

H
O

S
 H

U
M

A
N

O
S

: 
V

E
N

E
Z

U
E

L
A

, 
20

22



1 6 2

R
E

S
U

M
E

N
 I

N
F

O
R

M
E

 P
R

O
V

E
A

 2
0

2
2

país, podemos decir que Venezuela ha encontrado su 
camino de crecimiento y nuevo modelo económico, que 
ahora nosotros tenemos que ir despuntando  
[VTV (2022b)].

Otra declaración fue hecha durante la presentación de 
la Memoria y Cuenta, resaltando […] cómo han crecido las 
importaciones; importaciones para el comercio, impor- 
taciones para materia prima y para otros elementos de la activi-
dad económica, han crecido del año 2021: 3 mil 979 millones de 
dólares, puestos por los sectores privados. Y este año,  
como parte de la expansión comercial y de la actividad económi-
ca…, creció un 106%,..., a 8 mil 194 millones de dólares. Con 
dinero puesto por los mismos sectores privados y no por Cadivi. 
Va surgiendo otro modelo [Maduro (2023)].

Sin embargo, las condiciones para la participación 
privada son desconocidas. La Ley autorizó al Ejecutivo 
Nacional, “[…] solo cuando se trate de la implementación de 
las medidas para el equilibrio económico y productivo”, “[…] a 
inaplicar, para casos específicos, aquellas normas de rango legal 
o sublegal cuya aplicación resulte imposible o contraproducente 
como consecuencia de los efectos producidos por una determi-
nada medida coercitiva unilateral u otra medida restrictiva o 
punitiva” y declara “[…] secretos y reservados los procedi-
mientos, actos y registros efectuados con ocasión de la imple-
mentación…hasta 90 días posteriores al cese de las medidas 
coercitivas […] que han propiciado la situación”.

Recursos de la República
No es lugar para hacer un examen detallado del Pre-
supuesto de Recursos. Sin embargo, tres elementos 
permiten utilizarlo para describir el “nuevo” modelo: 
la descentralización, la definición del Impuesto Sobre la 
Renta (ISLR), el Impuesto a las Grandes Transacciones 
Financieras (IGTF), los aportes al Fondo Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación (FONACIT) y los estí-
mulos fiscales para empresas privadas.



1 6 3

Descentralización 
y Zonas Económicas Especiales
La Constitución de la República Bolivariana de Venezue-
la [Asamblea Nacional Constituyente (1999) establece que 
la “[…] gestión fiscal se equilibrará en el marco plurianual 
del presupuesto, de manera que los ingresos ordinarios deben 
ser suficientes para cubrir los gastos ordinarios”, y que “[…] 
el ingreso que se genere por la explotación de la riqueza del 
subsuelo y los minerales, en general, propenderá a financiar la 
inversión real productiva, la educación y la salud” teniendo 
en cuenta que la descentralización, “[…] como política 
nacional, debe profundizar la democracia, acercando el poder 
a la población y creando las mejores condiciones, tanto para 
el ejercicio de la democracia como para la prestación eficaz y 
eficiente de los cometidos estatales”. 

Sin embargo, en ausencia de un marco plurianual 
conocido, en 2022 la Onapre presuntamente clasificó  
los ingresos petroleros como extraordinarios, sin regis- 
trar pagos por impuesto sobre la renta o regalías de  
PDVSA como había ocurrido, al menos, hasta 2016 [Ona-
pre (2015)]. Sin informar metas de tipo de cambio, precio 
y producción de petróleo ni el monto previsto de divisas 
a recibir, el monto presupuestado significó el 61% del 
total, mientras el 15,4% se obtendría por medio de endeu-
damiento, y el restante 23,6% por medio de impuestos, 
tasas, regalías y otros ingresos ordinarios. 

Una consecuencia de esta clasificación fue excluir 
el ingreso petrolero de la base de cálculo del situado 
constitucional, que se limita al 20% del 23,6% del total de 
recursos presupuestados. La Ley Orgánica de Coordi-
nación y Armonización de las Potestades Tributarias de 
los Estados y Municipios, que debía entrar en vigencia 
el 1° de enero de 2023, limitaría la capacidad de incre-
mentar recursos propios para los niveles subnacionales 
de gobierno. Según el presidente de la Comisión Perma-
nente de Economía, Finanzas y Desarrollo Nacional de la 
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Asamblea Nacional (AN), diputado Jesús Faría, “[…] se 
debatió lo relativo a los impuestos, armonización de tasas, pro-
porcionalidad de las tasas por servicios estadales o municipales, 
límites a las alícuotas de las tasas, y las actividades económicas 
del régimen simplificado, recaudación y fiscalización” con el 
propósito de fortalecer “[…] a los gobiernos locales y regio-
nales en su capacidad de recaudación, para poder aumentar 
sus ingresos, realizar las inversiones en su espacio geográfico y 
avanzar en un sistema tributario nacional” [Villalta (2022a)] 
y evitar cualquier “]…] exabrupto a la hora de establecer los 
impuestos municipales, regionales y estadales” [VTV (2022c)]. 

Debe notarse que excluir los ingresos petroleros del 
cálculo del situado constitucional y ofrecer incentivos 

fuente: onapre (2021)
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fiscales (a costa de los posibles recursos propios de los 
gobiernos subnacionales) limita el alcance de la descen-
tralización puesto que, tal como establece la Constitución, 
“[…] los Estados descentralizarán y transferirán a los Muni-
cipios los servicios y competencias que gestionen y que éstos 
estén en capacidad de prestar, así como la administración de 
los respectivos recursos, dentro de las áreas de competencias 
concurrentes entre ambos niveles del Poder Público”. 

A estas responsabilidades, la Ley de las Zonas Eco-
nómicas Especiales [Asamblea Nacional (2022e)] sumó 
otra: los órganos y entes del Poder Público Estadal y 
Municipal “[…] en el marco del principio de colaboración para 
la realización de los fines del Estado, procurarán adoptar las 
medidas necesarias, dentro de los límites de sus competencias, 
a los fines de favorecer y facilitar la ejecución de lo previsto en 
esta Ley y la aplicación de los incentivos que sean establecidos 
en el Decreto de creación de la Zona Económica Especial”. Esta 
Ley crea una Superintendencia Nacional que recibirá 
recursos “[…] presupuestariamente para el Ejercicio Fiscal”, 
“[…] recursos extraordinarios que le acuerde el Ejecutivo 
Nacional”  y cobrará “tasas y tarifas establecidas por la 
prestación de servicios”, en previsible competencia por 
recursos con los niveles subnacionales.

La Ley de las Zonas Económicas Especiales preten-
de “[…] desarrollar un nuevo modelo productivo nacional”, 
basado en una “[…] delimitación geográfica que cuenta con 
un régimen socioeconómico especial y extraordinario, en cuyas 
poligonales se desarrollan actividades económicas estratégi-
cas previstas en esta Ley, en consonancia con los objetivos 
establecidos en el Plan de Desarrollo Económico y Social de la 
Nación”. 

No es un nuevo modelo descentralizado, teniendo en 
cuenta que la creación y supresión de una Zona “[…] es 
una competencia exclusiva de la Presidenta o Presidente de la 
República, mediante Decreto aprobado en Consejo de Minis-
tros” quien, además, aprueba el Plan de Desarrollo de la 
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Zona Económica Especial, crea los Distritos Motores de 
Desarrollo de las Zonas Económicas Especiales “[…] con 
el fin de fomentar un esquema de desarrollo subregional que 
permita ejecutar los objetivos históricos del Plan de Desarrollo 
Económico Social de la Nación, a partir de las potencialidades 
que ofrecen los espacios geográficos que la componen”, designa 
al Superintendente, al resto de los miembros del Consejo 
Directivo de la Superintendencia y a la Autoridad Única 
en las Zonas Económicas Especiales. 

A las autoridades estadales, municipales y de re-
presentación comunal “[…] que formen parte de las áreas 
geográficas de la Zona Económica Especiales” corresponde 
responder a los “mecanismos de coordinación y consul-
ta” que implemente la Autoridad Única, “[…] a los fines 
de ejecutar políticas de desarrollo conjuntas que favorezcan el 
logro de los objetivos de la Zona”.

Clasificación sectorial de los egresos 
de la República
En 2022, el 55% de los egresos se habría destinado a los 
sectores llamados “sociales”, que se distinguen de los 
“sectores productivos”, los “servicios generales” y los 
“egresos no clasificados sectorialmente”. 

No hay información para explicar los resultados obte-
nidos en ninguno de estos sectores, que permita evaluar 
y mejorar sus programas y proyectos. En el caso de salud, 
por ejemplo, la versión de la Exposición de Motivos 2022 
que circuló extraoficialmente insiste en la preocupación 
del Ejecutivo por la pandemia del Covid.

Es importante destacar la elevada tasa de variación 
que presenta el sector salud, la cual se ubica en 7.360,2%; 
comportamiento que se deriva del mayor esfuerzo que, 
para el combate de la contingencia generada por el 
Covid-19, ejecuta el Ejecutivo Nacional a través de las 
asignaciones presupuestarias orientadas a este sector 
[ONAPRE (2021)]
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Sin embargo, aunque la Constitución establece que  
la “comunidad organizada tiene el derecho y el deber de parti-
cipar en la toma de decisiones sobre la planificación, ejecución y 
control de la política específica en las instituciones públicas  
de salud”, aún hoy no hay información sobre el uso de 
recursos para enfrentar la contingencia, ni boletines 
epidemiológicos que den cuenta de todas las otras enfer-
medades y accidentes, prevenibles o no, que requerían 
atención simultáneamente. 

Tampoco hay datos sobre los resultados de empresas 
públicas, que permitan hacer contraloría, calcular su ren-
tabilidad social y facilitar asociaciones público privadas, 
por ejemplo, en energía, minas y petróleo y en transporte 
y comunicaciones. No hay información sobre los vínculos 
entre actividades “productivas” y “sociales”, ni sobre la 
relación de ambas con las actividades de los “servicios 

fuente: onapre (2021)

IN
F

O
R

M
E

 E
S

P
E

C
IA

L

E
L

 “
N

U
E

V
O

 M
O

D
E

L
O

 E
C

O
N

Ó
M

IC
O

” 
Y

 L
O

S
 D

E
R

E
C

H
O

S
 H

U
M

A
N

O
S

: 
V

E
N

E
Z

U
E

L
A

, 
20

22



1 6 8

R
E

S
U

M
E

N
 I

N
F

O
R

M
E

 P
R

O
V

E
A

 2
0

2
2

generales”, particularmente con seguridad y defensa, a 
las que presuntamente se asignó 9,6% del presupuesto. 

Clasificación económica de los egresos 
de la República
El 17 de agosto de 2018, a tres días de poner en marcha su 
Plan de Recuperación Económica, Crecimiento y Prospe-
ridad, Maduro sostuvo que: 

“[…] en la carrera loca [entre el salario,  
el trabajo y el capital] (…) tuvimos que ir a la 
emisión de dinero para poder respaldar 
las misiones socialistas, la construcción de 
viviendas, (…) el sistema de bonos, el carnet 
de la patria, (…) los aumentos bimensuales  
de salario, cestatickets”. Luego de un “punto 
de inflexión”, “ahora” dice que hay que ir a 
una “disciplina fiscal prusiana” (min. 41:50), 
un déficit fiscal cero para “eliminar definiti-
vamente la emisión no orgánica de dinero”. 
Asegura al presidente del Banco Central de 
Venezuela que por fin “hoy estamos más claros 
que nunca” en el camino para control y  
disminución de la “hiperinflación criminal  
que nos han impuesto”.  
[Balza (2018)]

Sin embargo, el peso de las remuneraciones sobre 
el presupuesto no bastaría para atribuirles todos los 
efectos del gasto público sobre la economía. Entre 2017 
y 2021, período que cubre la hiperinflación en Venezue-
la, puede observarse una caída de las remuneraciones 
como proporción del presupuesto, de cerca de 20% a 
cerca de 5%, mientras se incrementó la participación 
relativa de otras asignaciones. 
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Tampoco puede atribuirse a las remuneraciones la 
totalidad del efecto del presupuesto sobre la expansión 
de la Demanda Agregada Interna (DAI). Para 2022,  
Onapre (2021) estimaba que las remuneraciones apor-
tarían el 22,1% de su expansión presupuestada. No 
disponemos de información sobre lo ocurrido en 2022, 
pero en 2021, según la misma fuente, la contribución 
atribuida las remuneraciones cayó de 29,4% del presu-
puesto aprobado a 7,4% del presupuesto acordado en 
agosto de 2021.

Es importante resaltar que los ingresos corrientes 
aprobados y acordados en 2021 bastaban para pagar la 
totalidad de las remuneraciones. Otros componentes del 
gasto público deben considerarse conjuntamente con 
las remuneraciones para explicar sus efectos. En el caso 
particular de la hiperinflación, atribuirla a la “carre-

fuente: onapre (2021)
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fuente: onapre (2021)
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ra loca del trabajo y el capital” omite, además, que la 
“emisión de dinero” que presuntamente se utilizó para 
en gasto público fue transferida a PDVSA. Según datos 
disponibles en Onapre (2015), el monto de recursos de 
la República con respecto a los activos de BCV contra 
PDVSA cayó de 415,2% en 2011 a 5,4% en 2018, llegando 
en 2021 a 15,9%. 

El destino de los recursos recibidos por PDVSA es 
desconocido, pero no puede atribuirse única y exclusi-
vamente al pago de remuneraciones. En cualquier caso, 

nota: no se dispone de dato para 2016

fuentes: bcv, onapre (2015, 2021), cálculos propios

Recursos de la República según Exposiciones 
de Motivos 2016 y 2022 como proporción de Activos 

de BCV contra PDVSA: Venezuela, 2011-2021
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su uso contravendría la Constitución, que es taxativa al 
establecer que no se hará ningún tipo de gasto que no 
haya sido previsto en la Ley de Presupuesto. Sólo po-
drán decretarse créditos adicionales al presupuesto para 
gastos necesarios no previstos o cuyas partidas resulten 
insuficientes, siempre que el Tesoro Nacional cuente con 
recursos para atender la respectiva erogación; a este efec-
to, se requerirá previamente el voto favorable del Consejo 
de Ministros y la autorización de la Asamblea Nacional o, 
en su defecto, de la Comisión Delegada.

Precios, salarios y tipo de cambio
Los meses que siguieron al final de la hiperinflación 
fueron de relativa estabilidad de precios, hasta el último 
tercio de 2022. Entre los elementos asociados a la inter-
pretación de lo ocurrido se cuentan el financiamiento 
monetario, los controles de precios y de cambios y la 
remuneración de los trabajadores del sector público.

Financiamiento monetario
Financiar gastos de PDVSA a través del BCV se hizo des-
atendiendo una prohibición constitucional que contribu-
ye a preservar el valor interno y externo del bolívar. 

En el ejercicio de sus funciones, el Banco Central de 
Venezuela no estará subordinado a directivas del Poder 
Ejecutivo y no podrá convalidar o financiar políticas 
fiscales deficitarias.

En efecto, la relación entre la tasa de inflación y el 
peso de los activos de BCV contra PDVSA (con respecto 
a la base monetaria) sugiere que financiar gasto interno 
con emisión monetaria mantuvo la hiperinflación entre 
diciembre de 2017 y diciembre de 2020, cuando la tasa 
mensual superó el 50% por primera y última vez, respec-
tivamente, según la definición de Cagan. 

La Onapre (2021) reconoció que “[…] se logró en la 
actualidad una importante desaceleración en el sistema de 
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precios, gracias a una moderación en el crecimiento de los agre-
gados monetarios, lo que permitió a nivel económico, una mejor 
evolución de la actividad productiva y el mantenimiento del 
valor de la remuneración a la clase trabajadora”. Sin embargo, 
en diciembre de 2022 la Vicepresidenta Rodríguez dio 
por derrotada la hiperinflación, en lugar de aceptar que 
había sido provocada y detenida por el mismo gobierno a 
través del financiamiento monetario del gasto público.

La OVF (2023) advirtió sobre una posible recaída, 
al medir en diciembre de 2022 una tasa de inflación de 
37,2%, “la más alta en los últimos 20 meses”, con tasas 
en “vestido y calzado (57,8%), equipamiento del ho-
gar (55,8%), alquiler de vivienda (51,8%) y alimentos 

fuente: bcv, cálculos propios

Reservas Internacionales (RI), 
Activos del BCV contra PDVSA (EPNG, por empresas 
públicas no financieras) y Liquidez Monetaria (M2) 

con respecto a la Base Monetaria (BM): 
Venezuela, enero 2017- noviembre 2022
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(49,4%)”. De ocurrir, será imprescindible recordar que 
todas las hiperinflaciones, históricamente, han sido resul-
tado del uso deliberado de mecanismos monetarios bien 
conocidos, por medio de los cuales los gobiernos se dan a 
sí mismos poder de compra.

Salario y tipo de cambio
La relación entre precios, salarios y tipo de cambio es 
tema de discusión. Por una parte, empleados públicos 
reclamaron la destrucción del poder de compra de sus 
salarios, que crecieron a una tasa menor a la de la infla-
ción [FVM (2022)]. Por otra, hubo quienes atribuyeron al 
aumento de salarios el salto en el tipo de cambio, y por 
tanto, de los precios. Un ejemplo del argumento se resu-
me en el siguiente reportaje, que cita sus fuentes:

Este coletazo cambiario viene de marzo. 
Después de 10 meses sin ningún ajuste, el 
Gobierno decidió incrementar en 1.700% el 

fuente: contreras (2022)
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insignificante salario mínimo, que pasó de un 
dólar mensual a 28 dólares, en su equivalente 
en bolívares. Para asumir los compromisos 
laborales de ese incremento no planificado en 
el gasto anual, el Gobierno dictó una norma 
administrativa desde la Oficina Nacional de 
Presupuesto (Onapre) que rebanó las cláusulas 
y beneficios de las contrataciones de la admi-
nistración pública, donde trabajan unos tres 
millones de venezolanos… Desde entonces se 
han producido protestas contra la norma, pero 
en agosto escaló el descontento. El Gobierno 
se vio obligado a ceder ante un escenario de 
protestas diarias y masivas en todo el país 
de maestros y profesores universitarios que 
exigieron recibir su bono vacacional completo 
y respetar los acuerdos gremiales. Así, tuvo 
que depositar 3.000 millones de bolívares a las 
nóminas públicas, lo que produjo una corrida 
por comprar dólares escasos.
[Singer (2022)]

Es necesario resaltar lo siguiente:
Según Onapre (2021), no hay 3.000.000 de personas re-

muneradas dentro del presupuesto de la República, sino 
5.510.581 cargos, de los cuales 364.625 eran para personal 
docente, es decir, el 6,6%.

El cálculo de nuevos depósitos hechos para nóminas 
públicas no suele ser acompañado con el de otros gastos 
hechos en bolívares para los demás componentes del 
presupuesto, ni de incremento de ingresos petroleros, 
impuestos, tasas o regalías.

Presumir que el pago de nómina fue el único determi-
nante de la demanda de dólares con efecto inmediato en 
agosto de 2022 deja de lado el destino del financiamiento 
monetario que recibe PDVSA del BCV.
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Suponer que las protestas de maestros y profesores 
obligaron al gobierno a emitir dinero y a provocar el salto 
en el tipo de cambio, sin conocer el resto del gasto públi-
co, deja a los maestros y profesores como víctimas y, a fin 
de cuentas, responsables de la inflación. 

Sin embargo, tal como se desprende del informe de la 
Comisión de Encuesta, la OIT (2019) recibió “[…] alegatos 

fuente: onapre (2021)
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de exclusión del diálogo social y ausencia de consulta triparti-
ta, en particular en relación con la fijación del salario mínimo 
(Convenio núm. 26) y la promoción de la aplicación de las 
normas internacionales del trabajo (Convenio núm. 144)” y 
“[…* alegatos de violencia, intimidación, hostigamiento y otras 
vulneraciones de las libertades civiles en contra de Fedecámaras 
y otros interlocutores sociales”. 

Además, tal como reseña Bachelet (2022), “[…] varios 
sindicalistas también siguen enfrentándose a cargos penales, 
como asociación criminal e incitación al odio, en relación con 
su trabajo legítimo. Al menos dos sindicalistas se encuentran 
actualmente detenidos en espera de juicio, y a seis se les han 
concedido medidas alternativas a la detención, incluidos dos en 
el contexto de una misión de alto nivel a Venezuela de la Organi-
zación Internacional del Trabajo en abril de 2022. Uno de estos 
dos fue absuelto poco después. La actividad sindical legítima y la 
defensa de los derechos laborales deben protegerse de conformi-
dad con el derecho internacional, y las reclamaciones y conflictos 
laborales deben gestionarse sin recurrir al derecho penal”.

La evaluación conjunta de la factibilidad de los 
compromisos adquiridos e impuestos es necesaria para 
proteger a los empleadores y empleados. Fedecámaras 
comunicó el 14 de mayo de 2022 al Director General de la 
OIT (2022), que la Asamblea Nacional anunció por medio 
de twitter y notas de prensa que preparan diez Proyectos 
de Ley adicionales, sin publicarlos previamente:

Ley de los trabajadores y trabajadoras que 
realizan labores para el hogar
Ley de los trabajadores y trabajadoras 
a domicilio
Ley de los trabajadores motorizados 
y trabajadoras motorizadas
Ley de los trabajadores y trabajadoras 
del deporte profesional
Ley de los trabajadores y trabajadoras 
agrícolas
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Ley del Trabajo del Transporte
Ley del Trabajo del Transporte Aéreo
Ley del Trabajo de la Navegación 
Marítima, Fluvial y Lacustre
Ley de los trabajadores y trabajadoras 
culturales
Ley del Trabajo de las personas 
con discapacidad

Hasta la fecha sólo se conoce la Exposición de Motivos 
del Proyecto de Ley para las Trabajadoras y los Trabaja-
dores con Discapacidad, aprobado en Segunda Discusión 
el  21/07/2022 [Asamblea Nacional (2022f)].

Según la Exposición de Motivos 2022, el I. semestre de 
2020 el INE registró un 43,9% de trabajadores informales, 
cuyas relaciones de trabajo no se rigen por disposiciones 
de la Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las 
Trabajadoras [LOTTT]. No se conoce la proporción del 
empleo público dentro del sector formal, ni cuánto de sus 
remuneraciones puede afirmarse que fue cubierto con 

fuente: onapre (2021)
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recursos de la República. A pesar de coincidencias tempo-
rales, no hay suficiente información para sostener que el 
aumento de salario mínimo, con sus implicaciones sobre 
las escalas salariales, pensiones y bonos del sector público, 
sea la causa determinante del financiamiento monetario, 
con efecto sobre la inflación y el tipo de cambio. 

Conclusiones
El “nuevo modelo económico” conserva del Socialismo 
del Siglo XXI el presidencialismo, pero parece haber de-
jado de lado sus referencias originarias [Balza (2009)]. El 
“nuevo modelo económico” tampoco coincide con el de 
la Constitución, según la cual:

El régimen socioeconómico de la República 
Bolivariana de Venezuela se fundamenta en los 
principios de justicia social, democracia, eficien-
cia, libre competencia, protección del ambiente, 
productividad y solidaridad, a los fines de asegu-
rar el desarrollo humano integral y una existen-
cia digna y provechosa para la colectividad. El 
Estado, conjuntamente con la iniciativa privada, 
promoverá el desarrollo armónico de la economía 
nacional con el fin de generar fuentes de traba-
jo, alto valor agregado nacional, elevar el nivel 
de vida de la población y fortalecer la soberanía 
económica del país, garantizando la seguridad 
jurídica, solidez, dinamismo, sustentabilidad, 
permanencia y equidad del crecimiento de la 
economía, para lograr una justa distribución de 
la riqueza mediante una planificación estratégica 
democrática, participativa y de consulta abierta.
(artículo 299).

Sin pretensiones de exhaustividad, lo escrito en estas pá-
ginas sugiere que no ha habido planificación participativa, 
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consulta abierta, seguridad jurídica, libre competencia para 
la iniciativa privada ni evidencias de eficiencia, lo que desdi-
ce del respeto a la democracia definida por la Constitución.   

La Exposición de Motivos de la misma Constitución 
[Asamblea Nacional Constituyente (1999)] cuenta entre 
los derechos políticos que consagra “el derecho al control 
por parte del pueblo de los representantes electos, el 
cual abarca la rendición de cuentas públicas, transpa-
rentes y periódicas” y entre los derechos económicos 
“el derecho que tienen los consumidores a disponer de 
bienes y servicios de calidad y a un tratamiento digno y 
no discriminatorio”, para lo cual “el Estado se obliga a 
tomar las medidas necesarias para combatir toda práctica 
que afecte la libre formación de precios, sea ella origina-
da en la morfología del mercado, como los monopolios, 
o en el abuso de posición dominante” y “garantiza sin 
ambigüedades” el derecho de propiedad “sin obviar las 
consideraciones de utilidad pública e interés general, en 
tanto que la acción del Estado, considerada como esencial 
en la definición de un marco institucional apropiado para 
el crecimiento y el bienestar”. Por  lo dicho previamente, 
el aparente abandono de los controles de precios y de 
cambios y de las amenazas de expropiación a partir de 
2018 no basta para que el gobierno no incida sobre la for-
mación de los precios, aprovechando sus monopolios y 
su posición de dominio para incumplir con los requisitos 
constitucionales del régimen fiscal y monetario venezola-
no. La deficiente, e incluso inexistente, rendición de cuen-
tas públicas no sólo impide el control del pueblo sobre 
los gobernantes, sino que dificulta la comprensión de los 
problemas económicos y la contribución de la sociedad 
para incorporarla en la defensa de los derechos humanos. 

La presentación de Mensaje Anual a la Nación del 
Presidente a la Asamblea Nacional se hizo el 12 de enero 
de 2023, y hasta el 23 de febrero de 2023 no habían sido 
publicados los documentos presentados, ni la Ley de 
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Presupuesto 2023, ni las estadísticas que eran publicadas 
en 2012 en las páginas web de órganos y entes del Estado. 
Fue publicado, como parte del discurso, un diálogo entre 
el Presidente y la Vicepresidenta Ejecutiva de la Repúbli-
ca, Delcy Rodríguez:

Vicepresidenta: Sabemos lo que pasamos en el 
mes de diciembre, cuando los extremistas quisie-
ron robar la Navidad a nuestro pueblo, pertur-
bando el mercado cambiario, y desde entonces se 
han tomado medidas. Seguimos por ese camino, 
Presidente, y con mucha esperanza para este 
año 2023, que como usted ha bien dicho, ya el 
enfermo camina, esperamos que ese enfermo ten-
ga unos pulmones bien fortalecidos para seguir 
creciendo y consolidándose.
Asistentes [aplausos].
Presidente: Cuando he puesto el ejemplo, es 
de un cuerpo apaleado, agredido, torturado; un 
cuerpo sobre una mesa que se le han aplicado 
todos los ensayos para hacerlo sufrir, para que se 
rinda, para que colapse, y se le ha puesto todo el 
ingenio macabro y perverso para hacerle daño. 
Pero el cuerpo y el hombre, y el pueblo se ha 
negado a rendirse. Aquí nadie se ha rendido, aquí 
hemos resistido, vamos a seguir resistiendo y Ve-
nezuela hoy más que nunca lo que va es pa’lante 
por los caminos del crecimiento, del desarrollo, 
de la recuperación, de la mejoría, de la estabilidad 
económica, social, política, por la vía de la paz.

Esta conversación y la ausencia de estadísticas 
son un ejemplo del uso de la propaganda en lugar de 
la información. Hacer temer que aumentar el salario 
mínimo, reducir el encaje legal, vender menos reservas 
internacionales, ajustar el precio de los combustibles o 
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conservar una moneda nacional son las causas del ma-
lestar individual y social es más fácil cuando se oculta 
información. Que el gobierno deje de controlar precios, 
generar hiperinflación y expropiar empresas, que otros 
países reduzcan sanciones y abran fronteras, puede me-
jorar las condiciones materiales actuales de los residen-
tes, pero no asegura inversiones ni públicas ni privadas 
en empresas e infraestructura que permitan disponer 
en el futuro de salud, educación y seguridad social para 
todos, por ejemplo. La complejidad de los problemas 
considerados y sus interacciones con los derechos hu-
manos presentes y futuros de los venezolanos y vene-
zolanas residentes y migrantes no cabe en pregunta tan 
sencilla y sugerente como “¿Venezuela se arregló?”. Es 
una pregunta que no tiene sentido responder.
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